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ACTA N° 236, de fecha 17 de marzo de 2020. 

VISTO: La Resolución N° 2886/17 (Acta N° 126) de fecha 16/11117, por la cual 

se aprobaron los Programas del cuarto semestre del Curso Técnico Terciario de 

Administración y de Gestión Humana; 

RESULTANDO: I) que el Departamento de Desarrollo y Disefio Curricular 

eleva los programas de Legislación Aplicada II correspondientes a los cursos 

mencionados; 

II) que la Mesa Permanente de la Asamblea Técnico Docente no presenta 

objeciones para la aprobación (fs. 117 y 163); 

CONSIDERANDO: que este Consejo entiende pertinente aprobar los 

Programas de Legislación Aplicada II correspondientes al Curso Técnico 

Terciario de Administración y de Gestión Humana; 

ATENTO: a lo expue~to; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Ampliar la Resolución N° 2886/17 (Acta N° 126) de fecha 16111117, 

aprobando los Programas de Legislación Aplicada II para el Curso Técnico 

Terciario de Gestión Humana y Legislación Aplicada II para el Curso Técnico 

Terciario de Administración, que lucen de fs. 150 a fs. 157 de estos obrados. 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación en la página web 

y siga al Departamento de Administración Documental para comunicar a los 

Programas de Planeamiento Educativo (Departamento de Desarrollo y Diseño 



Curricular), de Educación Terciaria, a la Inspección Coordinadora (Inspección 

de Derecho) y a la Mesa Permanente de la Asamblea Técnico Docente y dar 

cuenta al Consejo Directivo Central. Hecho, archívese. 

Mtro. Téc. Miguel VENTURIE~O 
Consejero 

NC/vc 

CO NSEJO OE t:;DUCACION 
TECNICO PR0f tl610 

.____;:..;..~==-·==-

1 9 MAR. 2020 

Consejero 

~AGA 

CONSEJO DE r:: ·, 1CACION 
TF:: CNICO - P.-' C -:-;:: ' IONAL 

1 9 MAR. 2020 

ALLA 


